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12 de

o Civil de la provincia.
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Oficial
de la provincia de Logroño

Tranqueo Concertado 28/2

Se publica los martes, jueves y sábados

liputcciÓR de Logroño
BASES del Concurso para la 

irovisión de la plaza de Recau-
esta Vi" lador de Contribuciones e Im- 
3 de afci uestos del Estado de la Zona 
bó en vi le Calahorra.
a porp 1.®—La Zona cuya vacante se
sobre i nuncia, es la correspondiente a

Calahorra y todos los pueblos 
il pese!! lesu partido judicial.

en OI

DO 1 la £ 2.°—El promedio del cargo del 
Itimo bienio, en voluntaria, esri de fi

ragar I e seis millones quinientas 
n mou' chenta y cuatro mil ciento se-
(tables.:» enta y cuatro pesetas setenta y

públí os Qéntimos (6.584.164'72 pese- 
lociiniffl is), correspondiendo, p o r 1 o
; reclaQ into, la vacante a primera ca- 
1 perF ‘éoría.
ticulaití

1313 i

■e días.'

3."-Esta vacante, de confor- 
lidad con la norma 3,“ del ar
ícalo 27 del vigente Estatuto de 
Recaudación corresponde aL tur- 
0 de Funcionarios de Hacienda, 
A este concurso podrán acu- 

ir;
a) Los funcionarios de Ha-

iplainaí æ”*?? encuentren en si-
„,’,13 activa y reunan las con- 

‘hones exigidas en la norma 2.“ 
artículo 27 del Estatuto de

al púd^
e Aycií 
ciocuiJí

inari. ■ 
ra e> 

Abas?^ 
)les a

æeaudaciôn,
i”) Los funcionarios provin-- 
Yóde la Exema, Diputación 
^Logroño, mayores de xlad, en 
iivicio activo, idóneco y que 
“«nten más de cuatro años de

Deposito Legal: LO. 1-19S8

culo 27 del Estatuto de Recauda
ción para el caso de Recaudado
res funcionarios de Hacienda.

4.“—El orden de preferencia 
para la adjudicación de este con
curso será:

En los funcionarios de Hacien
da, el que determina la mencio
nada norma 2.“ del artículo 27 
del Estatuto de Recaudación.

En los funcionacios provincia
les de esta Exma Diputación, el 
orden de preferencia en los car
gos, con carácter efectivo, será:

Funcionarios provinciales 
Recuadadores en ejercicio, que 
reunan las condiciones idénticas 

I a los requeridas para el caso de 
i Recaudadores de Hacienda.
I 2.°—Jefes de Sección.

Dresupi'
^Mcio.

El resto de los españoles. .*• A Vo UV-/ vi V Xvzo todxi VzXto )

5 jndbF 'ayores de veintitrés años, con 
de .4- 'Ir'-'

ño, 1’^'"
y" con- 

g V dll' 
e Hai’

1964.
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^'htua de derechos, no inhabi- 
it, para el desempeño de 
2 ’’Sos públicos y capacitados 

el cargo de Recaudador.
'•'^licitante fuera Re- 

^^Qador funcionario provincial 
j ® los nombrados de turno li- 

,P''^‘^’sará reunir las mismas 
’ Alciones requeridas ' e n 1 a 

’^eionada normo 2.“ del artí-

3.°—Jefes de Negociado, 
4,°—Subjefes de Negociado.
5.°—Oficiales.
6.°—Auxiliares,
Dentro de estos cargos y por 

este orden de preferencia, la 
Corporación apreciará libremen
te los méritos de cada concur
sante para su designación.

Turno libre,—En ausencia de 
los concursantes funcionarios, 
la Corporación designará libre
mente entre los demás que lo ha
yan solicitado,

5,“—Las solicitudes para tomar 
parte en este Concurso se presen
tarán en el Registro de Secreta
ría de esta Corporación, debida
mente réintegradas, en las horas 

,de oficina, dentro de los 30 días 
siguientes a la publicación de es
te Concurso en el B.O, del Esta
do, no precisando acompañar 
ningún documento, debiendío 
manifestar los concursantes, de 
forma expresa y detallada, que 
reunen las condiciones en cada 
caso exigibles, referidas a la fe
cha de expiración del plazo seña
lado para la presentación de ins
tancias, señalando toda clase de 
méritos que puedan influir en el 
orden de preferencia.

Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2‘50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto,

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale tfl sin cuyo requisito 
no se insertarán.

I Terminado el plazo de presen- 
; tación de solicitudes, sera publi-.

cada en el B,O, del Essado y en 
el de la provincia, la relación de 
aspirantes admitidos y de los ex
cluidos, para que si éstos consi
deran infundada su exclusión, 
puedan recurrir en la forma que 
determina el párrafo 1 del artícu
lo 3,° del Decreto de 10 de mayo 
de 1957.

La Exema. Diputación, ajus
tándose a las condicionos de es
te Concurso y al artículo 27 del 
Estatuto de Recaudación, proce
derá al nombramiento del nuevo 
Recaudador, al que no sedará 

¡ posesión hasta que aquél sea 
i considerado firme, de acuerdo 
León el párrafo'3.° del núm. 5 del 

mencionado artículo 27 del Esta
tuto.

6.“—El soliciiante nombrado 
para el cargo de Recaudador de 
Contribuciones c impuestos del 
Estado de la Zona de Calahorra 
deberá aportar en el plazo de 30 
días a partir de su nombramiento 
los documentos acreditativos 
que se señalan a continuación, 
según el apartado a que pertene
cen:

a) Funcionarios de Hacienda: 
Los”comprendidos en los grupos 
l.° y 2.° que señala el párrfo 3.® 
de la norma 2,“ del art. 27 del Es
tatuto, certificación ajustada al 
modelo núm. 1 de dicho texto le
gal; los comprendidos en el gru
po 3.° de aquel art. certificación 
de aptitud que demuestre su cla
sificación; los del grupo 4.° hojas 
de servicio debidamente autori
zadas.

b) Funcionarios provinciales: 
Certificación que acredite su con
dición, haciendo constad su ca
tegoría, antigüedad, cargo que 
desempeña y que carece de nota 
desfovorable en su expediente 
personal. En el caso de que sea 
Recaudadador certificación ajus-
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tada al modelo núm, 1 del Esta- 
tuto,

c) Demás concursantes: Cer
tificación de nacimiento, legali
zada si no corresponde a la juris
dicción de esta Audiencia Terri
torial, certificación de buena 
conducta autorizada por la Al
caldía de su residencia, certifica
ción negativa de antecedentes pe
nales y certificación de adhesión 

. al Movimiento Nacional; cuando 
el solicitante nombrado sea Re
caudador, precisará justificante 
mediante csrtificación expedida 
por la Tesorería de Hacienda, los 
requisitos señalados en la norma 
2.“ del art, 27 del Estatuto de Re
caudación,

7,®—El Recaudador nombrado 
para ocupar la vacante que se 
anuncia, deberá' constituir den
tro de los 45 días siguientes a 
contar del día inmediato poste
rior al de la publicación de su 
nombramiento en el B, O, r’de la 
provincia, fianza individual equi
valente al ocho por ciento (8 °(o) 
del promedio de cargo de valores 
que señala la base 2,“ de este 
Concuro y que asciende a qui
nientas veintiséis mil setecientas 
treinta y tres ptas, (526,733 ptas,) 
en metálico, valores públicos o 
de esta Diputabión,

En el caso de que el designado 
fuera funcionario del Estado o 
provincial, podrá constituirse la 
mitad de dicha fianza, o sea el 4 

en metálico, valores públicos 
o de esta Diputación, y el otro 4 
°|o en garantía hipotecaria, aval 
bancario o Póliza de Caución, 
indistintamente.

Esta fianza será revisable cada 
cinco años.

Para tomar posesión del cargo 
será condición indispensable te
ner constituida la fianza, la cual 
garatizará también 1 o s valo
res de esta Diputación, cuya co
branza gestione el Recaudador 
designado,

8,“,—Las remuneraciones que 
percibirá el Recaudador designa
do, serán:

a) Un entero y noventa centé
simas por ciento (1'90 “U sobre 
los ingresos de Contribuciones e 

, Impuestos del Estado efectuados 
en periodo voluniario,

b) El sesenta por ciento (60 
"/o) de la participación que co
rresponda a la Diputación en in
gresos en ejecutiva, incluso cer
tificaciones de débito,

c) El cincuenta por ciento 
(50 °/J del premio a que hace re- 
fereneia al art, 195 del Estatuto 
de Recaudación vigente.

d) El cincuenta por ciento 

(50 °/°) de los premios que corres
pondan a la Diputación por in
gresos efectuados por cuenta de 
las Corporaciones y Entidades 
que le cnnfíen la cobranza de sus 
valores,

e) Un entero y noventa cen
tésimas por ciento (l‘90°/p)de 
los arbitrios provinciales,

9,“—Todos los gastos que oca
sione la prestación de este servi
cio, serán de cargo del Recauda- 
dar’designado, incluso los im
puestos que graven los premios 
o remuneraciones a que tenga 
derecho y los de personal y ma
terial,

10,—El cargo de Recaudador de 
Contribuciones e Impuestos del 
Estado es incompatible con el 
desempeño, sea o no retribuido, 
de cualquier otro del Estado, 
provincia o municipio, así como 
el ejercicio dentro de la propia 
Zona, de cualquier industra o co
mercio,

11,—El Recaudador designado 
para ocupar la vacante que se 
anuncia, ,realizará la cobranza, 
tanto en periodo voluntario co
mo en ejecutivo, de las Contribu
ciones e Impuestos que se le en
comienden, tanto de Estado co
mo de esta Diputación y de otras 
Entidades u Organismos públi
cos de esta provinciá, con estric
ta sujeción al vigente Estatuto de 
Recaudación, demás disposicio
nes complementarias e Instruc
ciones dictadas por el Jefe del 
Servicio, Sus derechos y obliga
ciones serán reguladas asimismo 
por el citado texto legal y dispo
siciones concordantes,

12,—En el caso de que el Minis
terio de Hacienda acuerde la ce
sación de esta Corporación en el 
servicio recaudatorio que le ha 
sido encomendado, el Recauda
dor designado cesará también en 
su cargo, sin derecho a indemni
zación de ninguna'clase,f

13,—Si el Recaudador nombra
do no constituyere la fianza que 
señala la base 7.“ en el plazo en 
la Imisnia indicado, le será de 
aplicación la norma 6,“ de art, 
27 del Estatuto,

14,—El Recaudador nombrado 
no adquirirá el carácter de fun
cionario provincial si procede de 
Hacienda o del turno libre, ni se 
le reconocerá derecho alguno 
por tal concepto,

15,—No podrá el Recaudador 
nombrado encargarse de la co- 
branzaij de cuotas o exacciones 
de otras Corporaciones, Entida
des u Organismos de cualquier 
género, sin obtener previamente 
en cada caso, la autorización de 

la Excma, Diputación.
16.—La Excma, Diputación 

reservará el derecho de variar 
premio de cobranza a percü ” 
por el Recaudador, cuando lo 

èôr 
into

!ítm
uciótime conveniente,

17,—Si el designado Recauil ¡pi 
dor fuese funcionario provino 
pasará a la situación de excedtft,' 
cia activíi y quedará obligat 
afiliarse a la Mutualidad Na 
nal dé Previsión de la Admiaí 
tración Local y a satisfacer pt 

spa 
los 
Ree
lassu cuenta la totalidad de lasca 

tas que correspondieren por 
sueldo que percibiría en el car¡ p g, 
de Funcionario provincial si 
tratare de afiliación voluntan

18.—En todo lo no previsto 
las Bases de este Concurso, set 

irpoi

tará a lo dispuesto en la Ordi 
de concesión del Servicio de 

Oíic
g

de enero de 1943, Estatuto deR 
atro 
áón

caudación de 29 de diciembre 
1948, Decreto de 10 de mayo* ítaríi
1957, disposiciones concordíB^Q j 
tes y acuerdos de la Corporació jj

Logroño, 25 de junio de 19^
El Presidente,

Jesús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

SUBASTA DE OBItAS

Durante los veinte días hát 
les siguiente al de publicación 

obr<

Don
1 do
11'0 . 
cucit

cor
este anuncio en el Boletín Olid ’So । 
del Estado, se admitirán en ’d d 
Secretaría de esta Diputadi ’ala 
de diez a trece horas, proposifl 
nes para optar a la subasta pi 
blica de las obras de “Riego; 
perficial con emulsión asíálli ti 
de los caminos vecinales de"! niel 
la carretera LO-750 a Zarratí -Ogrc 
de la caretera N-2.32 a Zarra» 
y de la carretera N-2,32 a W 

El precio tipo de esta sjLibaS 
es de un millón setenta y 
mil ochocientas noventa y d”’ 
pesetas (1.077.895’00 pesetas).

La fianza provisional será 

•Jesi

21.557’90 pesetas equivalente 
ciento del precio tipdos por 

Plazo
meses.

de ejecución es dé ■

La apertura de las plicas- 
celebrará en la Diputación a; 
trece horas del día hábil sig^^ 
te al de terminación del plezb’ 
presentación de proposiciones

’ÍVo 

din 
' dePas plicas se presentarán en^ 

bre cerrado que podrá ser h-w. ’ 
do y pecntado y en el que l’gd 
rá la inscripción de ...... (aQ’" 
hará constar el título de la 

f’Uel

objeto de la subasta).
Dentro de las plica.s iráiU" 

tenidas las proposiciones aí^^ 
das rigurosamente al modelo

' las 
deror

Si
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tación 
variar

)ajú figura, el cárnet de empre- 
c'on responsabilidad, el Do*u- 

Bnio Nacional de Identidad 'óel

ra que en. el-plgzo de veinte días

ndo lot
,, ¡mante. dé da proposición él 

(limento que acredíte la cóns-

Recad

lición de la garantía provisio- 
ty una declaración en lá' que

.rnvinf l'hb'dor afirme, bajo su res- 
í?bilidad no hallárse compren- CXCCdÇ I, f Vi f-

bligado 
ad Nací 
Admini 
facer pi

t en ninguno de los casos de
opacidad o incompatibilidad 
los artículos 4? y 5^ del vigen- 
Reglamenco de Contratación
las Corporaciones Locales.- JUO CXVIV/J ICO

eiascif Log qyg concurran
n por 
1 el caí| 
icial SI 
o 1 untar,

en repre-
Ilación de otra persona p de 
?. Sociedad, acompañarán asi- 
.nno los podere.s bastanteado.s

' iu co.sta por el Secretario do la 
revisto! .rporación v 
rso,see ,
la Orí'

Oficial Letrado
su defecto por

.a garantía dcLndiva será del
atro por ciento d 

ito deü" ■ la adjudi-

' mayo

' áón provisional.
jg manfiesto en la Se-

llana de la Diputación el Pro-ICI Cl VlMli Vi T 1 U-

•ncor a ¡(q ppggQ jg condiciones y de- 
poracM i, documentos de esta subasta
) de 1% obras.

balan 
da

EL -E PROPOSICION
............... vecino de...........

1 domicilio en ................... nú-

a contar del bigrj . n.te al de su pu
blicación en el Boletín Oficial de : 
la provincia,-
reclamacione,

i-uedan presentar E 
riAr* rtipor escrito, - en su

caso los que se consideren eóh 
derecho exigible contra el adju
dicatario en relación con las ci
tadas obras.

Logroño, 2 julio 1904.
El Gobernador Civil-Presidente 

Victor Fragoso del Toro
1344

Almacén de Leivá, id. id.
Silo de Logroño, id, id.
Silo de Nájera, id. id.
Silo de Santo Domingo, id. id, 
Logroñó, 30 de junio de 1964.

El Jefe Provincial
1339

Delegación de Hacienda

Ayuntamiento de Logroño

HAS

lías bal 
cacióni

pro se coin promee a la
cución de las obras'de............. 
...(aquí el título de la obra) 
conformidad al proyecto y

in Olid ’Ço de condiciones, en la can-
in en.
.putacfc
roposifi 
aasta ¡i
Puiego s îo

de ....... peseta.s (en letra),
bla como domicilio para oir 
ideaciones en esta Capital el

.............. calle.................mi
(para los domiciliados

as.falti ta tie Logroño). (Fecha y fir- 
tlel riroponente.s ele 

Zarrah 
Zarraii 
a Hai» 

I .Silbas 
a y sif 
t y ci0 
3tas).

será I 
•alente 
cio bp 
5 fle “

•ogroño, 25 junio 1964.
El Presidente, 

fí'sús Martínez-Corbalán 
y Sáenz de Tejada

1321

TASA POR RECOG DA 
DE basuras"

"probado por la Exema. Comi- 
smn Municipal Permanente en 
sesión celebrada el día 30 de ju
nio del año en curso el Padrón 
de Contribuyentes para el ac
tual ejercicio de 1964, correspon
diente a la Tasa por Recogida de 
Basuras, se habilita un plazo de 
quince días hábiles a partir del 
siguiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de 
la provinia, a fin de que los con
tribuyentes que así lo deseen pue
dan e aminarlo y presentar las 
reclamaciones que proceda.

Dichas neclamaciones deberán 
formularse mediante escrito de
bidamente reintegrado y presen
tado en el registro, general de 
enrada de documentos durante 
el. citado plazo y e.vpresament.e 
se advierte que finalizado el mis
mo no se admitirá ninguna.

Logroño, 1 de julio de 1964.
El Alcalde-Presidente, 

Juan Antonio Martínez Bret

CLASES PASIVAS
INDICE NUM. 37 Actualización

1234
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene- 
sal de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Angela Bravo Jiménez M. Mi
litar.

Pilar Sáenz Pérez, id.
Maria Ledesma Abalos, id.
Juana Martínez Lozano, id.

1335

^aijístratura del trabajo
EDICTO

En el juicio de faltas 
clamación de Pensión

1192 
sobre re-
de Larga 

enfermedad seguido por don Ra-

Servicio Nacional del TriM o

món Torres.Rodríguez, de Alfaro 
contra la Empresa de la mi.-.
ciudad ‘'Viuda de Hipólito Mo- 
renoo”, se sacan a la venta en 
pública subasta por término de 
ocho d.as y precio de su avalúo 
los siguietnes bienes:

Una maquina de cerrar latones 
ne conserva de cinco quilos mar
ca AG. Talleres Cenzano-Logro- 
ño, valorada en pesetas 18.000.

Otra idéntica a la anterior, va
lorada, en pesetas 18.000.

Otra máquina para botos tie 
medio Rilo, valorada en pesetas 
5. 00.

plicas 5 
irn a- 
I siguió 
pieze i 

icioró 
án en-' 
■er 18'-^ 
le ñS';' 

(aq”'‘ 
} la CÏ!

rán
s
)delo úí

EVOLUCION DE FIANZA 

de proceder a la devolu- 
la fianza que tiene cons- 

don Juan 
JJ®’ Martinez Matute, en ga- 

obras de “Acequia 
^áiigón para riego y sumi- 

tin abrevadero en Cirue- 
Chales según contrato.

I æh adjudicadas y ya termi- 
’ se anuncia al público pa-

CALENDARIO DE RECEP^ 
CION PAPA EL MES DE

JULIO DE 1964
1247

Silo de Alfaro, cerrado por va
caciones.

Almacén de Arnedo abierto to
do el mes.

Almacén dedarán, id. id.
Almacén de Calahorra, cerra

do por vacaciones.
Almacén Cervera, id, id.
Almacén de Corera, id, id.
Almacén de Fuenmayor, abier

to todo el mes.
Silo de Haro, id. id.

Valoradas 
se! as.

en total 41.000 pe-

La subasta por el precio indi
cado tendrá lugar en el Juzga
do Comarcal de Alfaro, el día 21 
de julio próximo venidero a las 
once boras; advirtiéndose que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
precio de avalúo, y que, para to
mar parte en la subasta los pre
suntos licitantes consignarán 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del 
valor de los biees, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Logroño, 22 junio 1964.
El Magistrado de Trabajo,

1266
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Comisaría de Aguas 
del Ebro -

NOTA-AN UNCIO
1184

Por Sucesores "de D. Aurelio 
del Pozo de Arnedillo (Logroño) 
se tiene solicitada autorización 
para el vertido de las aguas re- 
siduales procedentes de la cani' 
paña de molturación de aceituna 
al río iCidacos, con un caudal 
aproximado de 375 Ittros diarios.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y para que 
cuantos se consideren perjudica
dos por esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclama
ciones ante esta Comisaría de 
Aguas o bien ante la Alcaldía co
rrespondiente, dentro del plazo 
de 20 días naturales y consecuti
vos, contados a partir de la pu
blicación de la presente en el B, 
O, de la provincia o de la exposi
ción al público en el Ayunta
miento^ correspondiente, a cuyo 
efecto estará de manifiesto el ex
pediente en esta Comisaría de 
Aguas, General Mola, 28, duran
te las horas hábiles de oficinas 
en el plazo señalado,

Zaragoza, 19 de junio de 1964, 
El Comisario Jefe,

Juan Reguart
1268

bdiencia toítorial ie F " i
SECRETARIA DE GOBIERNO

1246
Vacantes los cargos de Juez de 

Paz sustituto y Fiscal de Paz sUs- 
de El Pasillo de Cameros se anun
cia por el presente para que los 
que aspiren a desempeñarle pue
dan solicitarlo del Excm. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia, dentro 
del plazo de 30 días a contar des- 
del plazo edeo farod fartmehtse 
de el siguiente a la publicación 
de este anuncio, por medio de 
nstancia reintegrada con póliza 
de 3 pesetas y otra de la Mutua
lidad Judicial de 25 pesetas, 
que presentarán en la Secretaría 
del Juzgado de Primera instan
cia respectivo, acompañando los 
-documentos ordenados en el De
creto Orgánico vigente y los de
más que esimen convenirles.

Julio, 1 de julio 1961.
El Secretario de Gobierno, 

Antonio Vitoria
1340

BOLETIN OFICIAL

Sala de lo Contencioso- 
Administrativo

1237
Por el Procurador don Juan 

Cobo de Guzmán Ayllón en nom
bre y con poder de don Angel 
Puiz Ibáñez se ha interpuesto 
ante esta Sala Recurso contencio- 
so-administrativo contra el fa
llo dictado por el Tribunal Eco- 
nómico-adminisrativo de Logro
ño de fecha 31 de marzo de 1964 
referente a la cuota de Licencia 
del Impuesto Industrial,

En cumplimiento de lo que dis
pone la vigente Ley de esta Ju- 
risdicción se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el asun
to y quisieren coadyuvar en él a 
la Administración,

Burgos, 11 junio 1964.
El Secertarío de la Sala, 

J. Navarro
1324

Administración de 
Justicia

EDICTO
1149

Don José Luis López Tarazo- 
na. Juez de Primera Instancia de 
la Ciudad de Arnedo y su partido

Hago saber: Que en este Juz- 
gadcrde mi cargo se tramita bajo 
el número í8 Je 1964, expediente 
de Declaración de Herederos 
Abintestato, siendo causane don 
Justo García Herce, soltero, hijo 
de Dionisio y Damiana, natural 
y vecino de Quel, el cual falleció 
sin haber otorgado testamento 
en la localidad de Quel el día 19 
de marzo de 1964; dicho expedien
te se tramita a instancia del her
mano del capsante don Dionisio 
García Herce, haciéndolo a su 
vez en nombre de sus otros her
manos don Emiliano, doña Jua
na y doña Eloísa García Herce, 
y se llama por el presente a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan 
en este Juzgado a reclamarlo den
tro de treinta días, apercibiéndo
les que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar.

Dado en Arnedo a once de ju
nio de mil novecientos sesenta y 
cuatro.

El Secretario,
1228

Martes, 7 julio 1964.

EDICTO a COI

1228 aria
Don Marino Iracheta Irib

rren. Magistrado Juez de Print 
los 
la (

ra Instancia d&. la Ciudad y pa W
tido de Logroño.

Hago saber: Que en este Ju — ’ 
gao se sigue menor cuantía 
insancia de Don Antonio Agí 
rre Bergés, contra don Nicol 
Vicente Serrano, en el cual! 
acordado sacar a primera suba ""æ’ 
ta, por término de ocho días, qi 
se celebrará en la Sala Audio 
cia de este Juzgado el día diet KSt/seis del próximo mes de juli esa 1una motocicleta Lambretta’ ni . 
trícula NA-14,713, con parafe ® 
sas y rueda de recambo, tasai 
en cuatro mil pesetas.

Dicha motocicleta se encue

tept( 
prop 
pue

tra en poder del demandado qi
tiene su domicilio en Huesc 
supermercado ESPAR.

Mn 
óen
Dadc 
o deDeberá depositarse previamei 

te en la mesa del Juzgado, o ; . 
tablecimiento destinado al efe ' 
to, el diez por ciento del tipo.! 
asación para poden tomar paii 
c’} la subasa; p. ira hacerse pf- 
turas en calidad de 6ed u’ ei fi 
ma: a un term • y no se a!!': 
Imán ciue no suoran las -Iasie: 
coreas partes ded avalúo. DonDad 
tro d-

en Logroño a veintic®^* 
junio de mil novecientr ’do d( 

Ciuc 
Hago 
do se 
lado 
id. a 
l'a (

sesenta y cuatro.
El Secretario.

1308

EDICTO
1121

Don Rirardo Mur Linares, Mi
'10 Sígisrado-Juez de Primera ínstu 

cia del Juzgado número uno,"^'^
entoZaragoza.

Hago saber: Que en expedís 
te de suspensión de pago.s del Nj 
entdad “Ferrocarril secundan Joí 
con garantía de interés por' . 

&r.Estado, de Haro a Ezcaray, '
- " Hcn.ciedad Anónima”, en este 

do seguido con el número 2/9' 
1961 a instancia del Sr. ALñ 
do del Estado, en cumplimi®’ 
de providencia de hoy, se hæ 
saber a los integrantes de 

Partí

''ddo' 
mon

Compañía suspensa, a todo ' 
personal de la Enpresa y a ouai Ya 
tos tengan relación con la A-■ Ppo]eiigaii reiaciuii cuii m 

que ha quedado costi'® ¿ 
forma' * Ge 

■ aona
ma.
la Comisión Gestora --- 
por el Presidente, Ilm.o. Sr. D®' 
gado de Hacienda de Zarago’ de I 

enrepresentantes designados P®^>tidad 
Consejo de Administración 
entidad suspensa, don José 'ALLi

cín Peña, don Ramón 
Amestoy, domiciliados en Hafi^ 
don Carlos Jung Rodrigue

Pelo í 
hi

SGCB2021



1964. Martes, 7 julio 1964. BOLETIN OFICIAL Página 5

1228 
a Irib

a con domicilio en Madrid, Ave 
aria 48, y como representantes 
¡los acreedores, Ingeniero Tefe

e Priai Regional de
tansportes Terrestres, en la ac- 
diiad don Podro Ma ."tin Ba-Ld y pa

este Ju Intendente de Hacierda
cuantía in Joaqu n de Guadalfajara

orales y representante del Ins-io Afill HVl iixo-
Nicoli Nacional de Previsión don
cualt Bon eu lo.s tres

ra suba en Zaragoza; lo que
días Û1 saber para que reco-

sean las facultades de .la Co- 
isicn, que serán las trituídas adía diet 

de juli 5 Esta tu os y acuerdos de la Em
esa al Consejo de Administra-ni, . , , -, -------

parabi delegados o gerentes.
D, tasáf

encuK

tepto lo relativo al convenio si 
propusiere o se hallare en cur- 
pues para este solo efecto con

ladoffl funcionando el Consejo 
Huesc -^dniinistración de la Empresa 

spensa.
eviamei Dado en Zaragoza a seis de ju-
do, o ;
ai *

o de mil novecientos sesenta y

1 tipo.! 
lar par 
erse pf' 
íf el N 
se a '!-

• lúS !e

El Secretario,

EDICTO

1197

■ ■ f eintica . 
vecien# " ’

Mamo Iracheta
1240

Iriba-
Magistrado-Juez del Juz-

1308

1121

do de Primera Instancia de es- 
Ciudad, por el presente.
Hugo-saber: Que en este Juz- 
do se sigue juicio ejecetivo, se- 
¡ado co nel nú''ero 135 de 
’d, a insancia de Banco de Viz-
i'9 contra don José Guillén 

lies, Mi Í^^Trez y su esposa doña Julia
JO Sáenz en el cual se ha dic-
‘0 la sentencia cuyo encabeza-

L Instai
uno,

y parte disposiiva dicen 
.Vpedia sigue:

WenCIA,—En Logroño, a 
iundai^ de jenio de mil novecien- 

e cuatro.

fOS di'

s por i e cuatro.
iray, ® Marino Iracheta Iri-
e. Juz?
•o 279!

^n. Magstiado-Juez de Pri- 
Instancia de esta Ciudad y 

Podido, habiendo visto los. AbOfi ------------ ------ „„
ílinii®’ ’gâtes autos ejecutivos pro-

'’’dos por el Procurador don.
Felices Losantes, en nom- 

Tepresenación de Banco de 
'^oya S.A. de Bilbao y defen- 
^Por el Letrado don Mariano„• 

U.XVX - .^^dez Tori ja, contra don 
foriDí^ ^^ciiién Guiérrez y su espo- 

Qda Julia Orio Sáenz, veci- 
jdeHerce (Logroñoí, declara- 
' en rebeldía sobre pago de

se Dæ
5 de
, todo
' a cual 

la mi
OSti-’ï'*

Sr. Del 
laragoí 
)S por

)sé

1 Ham 
re

ALLo,—Que debo mandar y 
te ejecución ade-

■ nacer trance y remate en 
'■ones embargadas y que en

lo sucesivo pueda nembargarse 
al deudor José Gullén Gutiérrez 
y Julio Orio Sáenz y con su pro
duco entero y cumplido pago al 
acreedr Banco de Vizcaya, S. A. 
de las responsabilidades porque 
se despachó o sea por la cantidad 
de setenta y seis mil setecientas 
reina y dos pesetas con cuarenta 
y nueve céntimos de principal y 
las costas, las cuales se imponen 
á dehos demandados.

Lo inserto, concuerda bien y 
fielmente con su original al que ' 
me remito, y para que conste en 
cumplimeinto de lo ordenado, ex
pido y firmo el presente en IjO- 
grono, a veinticinco de junio de 
mil novecientos sesena y cuatro.

El Secretario,

< í DULA DE E’APLAZAMIENTO
1232

El Sr. Juez Municpal de esta 
Cudad, por providencia dictada 
con fecha de hoy, en la demanda 
de proceso de cognición presenta
da po rdoña Ignacia Solano Ba
rrio, mayor de edad, casada con 
don Alejandro García Blanco, 
sus labores y vecina de Logroño, 
contra doña Feliciana Feinandcz 
y otro de ignorado paradero, so
bre resolución del contrato de 
arrendamiento urbano del piso 
1- de la casa número 54 de la ca
lle de Herrerías de está Capital, 
ha acordado conferir traslado de 
la misma a la demandada, em- 
plazánole al objeto de que con
teste la demanda., debiendo per
sonarse a tal fin en autos, den
tro del improrrogable plazo de 
seis días, con la prevención de 
que si no lo verifica, será decla
rada rebelde, parándole el per
juicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que sirva de emplaza
miento en forma a la demanda
da, y de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 269 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y para su 
fijación en el Tablón de anuncios 
de este Juzgado, y para su inser
ción en el Boletín Oficial de la
Provincia, _ expido la presente 
cédula
tro de 
sesenta

en Logroño., 
junio de mi 
y cuatro.

a veinticua- 
lnoveciento.s

E1 Secretario.
1322

REQUISITORIA
1031

Maci-is Antón, José-Manuel, 
natura de Segovia, de estado sol-

tero,de profesión electricista, de 
17 años de edad, hijo de Antonio 
y de Carmen, domiciliado últi
mamente en Segovia, calle 'San 
Gabriel núm. 4, en el domicilio 
de su abuelo Andrés Antón Blan
co, procesado en causa número 
76' de 1963 por delito de robo 
seguida en el «luzgado de Ins
trucción de Calahorra, como com 
prendido en el núm. 3? del artícu
lo .835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal, comparecerá en tér
mino de diez días ante el expre
sado ..''fzgado bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pa
rarle ei perjuicio a que haya lu
gar en deecho.

Calahorra, 1 julio 1964.
EJ Secretario Judicial,

1118

REQUISITORIA
1032

Macias Antón, José-Manuel, 
natura de Segovia, de estado sol
terode profesión electricista, de 
17 años de edad, hijo de Antonio 
y de Carmen, domicilíaao Ulti
mamente en Segovia, calle San 
Gabriel núm. 4 en el domicilio 
de su abuelo Andrés Antón Blan
co, procesado en causa número 
78 1963 por delito evasión de pre
so." seguida en el Juzgado de Ins
trucción de Calahorra, como com 
prendido en el núm. 3^ del artícu
lo 835 de la Ley-de Enjuiciamien
to Criminal comparecerá en tér
mino de diez días ante el expre
sado Juzgado bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio a que haya lu
gar en deecho.

Calahorra, 2 junio 1964.
El Secretario Judicial,

1119

REQUISITORIA
1140

Justo Luis Huiz López, domici
liado últimamente en Logroño 
comparecerá ante el Juzgado 
Municipal de Logroño a fin de 
hacer eefetiva la cantidad de cua
trocientas treinta y cuatro pese
tas impore de la multa y costas 
a cuyo pago fue condenado por 
rázón de juicio‘de faltas seguido 
en este Juzgado por hurto, ad
virtiéndole que de no hacerlo le 
paarrá el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Logroño, a dieciseis de 
junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro.

El Juez Municipal,
1230

SGCB2021
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•jiYDNTflllENTO DEXUAHORRl
: ■ edicto; ■

r. r- f.- \ 1211
Solicitada autorización por D. 

José Gutiérrez Ortigosa para 
ejercer una «actividad» destinada 
a taller de carpintería mecánica 
accionada con un motor eléctrico 
de 2 CV., herramientas auxiliai
res a mano, con emplazamiento 
en calle Ricardo Palacio n," 22, 
se hace publico por medio del 
presente edicto para que aque
llos que se consideren afectados 
puedan hacerlo por escrito las 
observaciones pertinentes en el 
plazo de los 10 días hábiles si
guientes a esta fecha, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
durante las horas de oficina.

Calahorra, 22 de jupio de 1964.
El Alcalde,

1300

EDICTO

1208
Solicitada autorización por D. 

Antolín García Gómez para am
pliación de una «actividad» des
tinada a carpintería mecánica, 
con la instalación en su taller de 
Carpintería Manual, de una tepi- 
lladora'de sobremesa marca EBY 
movida por motor eléctrico de 2 
H. P. con emplazamiento en ca
lle Estrella n.°.5, se hace público 
por medio del presente edicto pa
ra que aquellas personas que se 
consideren afectadas puedan ha
cer por escrito las observaciones 
pertinentes en el plazo de los 10 
días hábiles siguientes a esta fe
cha, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante las horas 
de oficina.

Calahorra, 23 de junio de 1964.
El Alcalde,

1297

EDICTO

1210 
Solicitada autorización porD. 

J. Luis García García, para aper
tura de una «actividad» destinada 
a taller de carpintería con empla
zamiento en Portillo de la Plaza 
n.^ 66 se hace público per medio 
del presente edicto para que 
aquellas personas que se consi
deren afectadas puedan hacer por 
escrito las observaciones perti
nentes en el plazo de 10 días há- 
bdes siguientes a esta fecha en la 
Secretaría de este Ayuntamiento

BOLETIN' OFICIAL , 

durante'las horas de oficina. 
Calahorra! 24 de junio dé 1964. 

eTAlcalde,
, ; 1 -O; ' . . ' ■ ‘ .JX- ■ ;

L299r:jr

■ / - < EDICTO

' " ‘ 1207
Solicitada autorización por D. 

Eduardo Cabezón Martínez, para 
apertura de una «actividad» des
tinada a taller de reparación de 
radiadores de vehículos de trac
ción mecánica, con emplaza
miento en calle Padre Lucal n.° 

i 19, se hace público por medio del 
presente edicto para que aque
llas personas que se consideren 
a^íectadas puedan hace por escri
to las observaciones pertinentes 
en el plazo de los 10 dias hábiles 
siguientes a esta fecha, en la Se
cretaría de este ^Ayuntamiento 
durante las horas de oficiona.

Calahorra, 24 de junio de 1964.
El Alcaiae,

1296’

EDICTO
1209

Solicitada áutorización porD. 
Alberto del Val Abad, para aper
tura de una «actividad» destina
da a lavado y engrasado de co
cees, con emplazamiento en ca
lle Padre Lucas, n.® 16, se hace 
público por medio del presente 
edicto para que aquellas perso
nas que se consideren afectadas 
puedan hacer por escrito las ob
servaciones pertinentes en el pla
zo de los 10 días, hábiles Sigu.ien- 
tes a esta fecha, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento durante las 
horas de oficina.

Calahorra, 24 de junio de 1964.
El Alcalde,

1298

Ayuntamientoí dejo Provincia

Plantillas del personal de las 
Corporaciones revisadas y acor
dadas en sesión municipal.

De conformidad ron el articu
lo 13 del vigente Reglamento de 
‘ 0 de mayo de 1952, el Iltmo. se
ñor Director General de Admi
nistración Local ha resuelto, en 
el día de hoy, visar esta plantilla.

Autol

1 Secretaría-Intervención. Gra
do retrihutvo 17.

2 Auxiliares admi'ni,S(trativos.

Mi

Oradó'LetTibútivn^?' ’ ' ■ i' j,
T ■ Auguaciï-Ordënànza,’" Grao », 

retributivo 1. n - >
c

1 Alguacil-Voz ; pública¡

1 y^gane Aroitnos^ 
ietriburiVo T, ; ; ' fetrib

2 Celadores Ñócturnbs. Graij i 
retributivo 1."

1 C

1 Guarda, do Mon ms. Grado r- 
tribiúivo 1.
Con la rodi^icacRn dé quet 
Vglante de Arbitrios., los Celad'' 
res nocturnos y el Guardad 
Mondes deben figurar en el gp 
po de sevicios Especiales, con' 
mhmo grado asignado.

; L.

o 14.

C

Co'povín

1 Secretaro. 
vo 14.

ISi 
5 16 
íra 
iioja. 
il Al
)bser

Grado retribuí

Camprovín R

1 S(
1 Secretario-Interventor. Gk 

do retributivo ll.Observacionp j 
Propietario. 1 Ti 

1 SeG^ílirero de Cameros
c 15.

1 Secretario. Grado- retribuy gj 
.vo 13. Observaciones: Agrupad L 
con Pradillo de Cameros, cuyil 
emolumentos-se distribuyen: Pn jica.. 
düi'O el. 35 por ciento. Gallins 
el es por ciento. —

VíLaverde de Eiojt
1 Se "retari o-In 1er ventor. Gu dU 

dn TcMhu-tivo 14. Observa clone 
Agrupada con. Estollo •(Logros 
a efectos de un solo Secretarios 
com tin.

Ejeci 
yuntcP a ft os de Rioí

1 Secretario. Grado retribuí ¡ede 
vo 16. Observaciones: Agrupad >eap, 
para estos efectos con CastañaU P- d 
ed Rioja. Cubierta en propied»

Sen Millán de Yécora

124, 

íspai
1 Secretaría. Grado retribaíf®® o 

vo 15. Observaciones: Agrupa! 
con el Ayuntamiento de Treviat

Villanueva de Cameros

Pbje 
Jma 

arr 
llacta1 Secretaría. Grado retrib’^^, 

vo 13. Observaciones: los car?* ''n sede Alguacil, Deposi ario, En0 
gado del Cem^^nterio, Aluirl» 'ürai

n ’'as 1 do, Guarda, Adminisbraciónj’ 
10j Público, Agente en la Gal 
tal 15en servicios contratados 
no forman plantilla.

Tormén tos

Se fi; 
pe h 
‘en c 
’lista

• 1 Secretaría, 
vo 14.

Santuideio

1 Secretario.

Grado retribt 
ise laj

Grado retribu Parar
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Gfti

Graii

rrado

' qüet 
Celad’ 

larda á 
el gr 

con:

o 15. Observaciones: Agrupado 
on Saturde.

1 Auxiliar. Grado retributivo 
Observaciones: Agrupado con 

anturde.
1 Ordenanza Alguacil. Grado 
;t.ributivo 1.

Lagunilla del tubera
1 Secretaría, 

o 14.
Castañares

1 Secretario,

Grado retributi-

de Kioja
Grado retributi-

j 16. Observaciones: Agrupado 
ira esos efectos con Baños ,de 
¡ioja. Cubiera en propiedad.
1 Alguacil. Grado retributivo 1.

, „ , bservaciones:
■etriW ¡edad. Cubierta en pro-

Dr. Gb 
'acioriP

RoGezho
1 Secretaría. 

: 14.
Grado retïibuti-

Í)S

Treviana
'1 Secretaría. Grado retributi-

■etribué
grupat
5, cuy; 
en: Pfi 
lalline:

: 15. Cbservacones: Agrupada 
¡n el Ayuntamient deo San Mi- 
in de Yécora.
1 Alguacíl-Ordenanza-Voz I 
ica. Grado ’¿triliutivo 1.

)r. Gií 
acione

iiuncios Oficiales
.ogroBi 
itarioí ANUNCIO

ejecutando acuerdo 
iintaiTiiento, se hace

1143
de este
público

etriW i^desdeeldía siguiente al en 
grup2i ^aparezca este anuncio en el 
stañai o. de la provincia y hasta el 
opiedí ? 24 de julio próximo a las 12 

se admitirán proposicio- 
*• para optar a la subasta de las 
eíribil íF®® Que a continuación se de- 

lan:griipaJ 
reviat
OS
etribií

Objeto y tipo de la misma. Re- 
de la Casa Consistorial 

arreglo al plano proyecto 
'tetado por el Sr. Arquitecto

3 carsi ^^lucial, cuyo tipo de licita- 
Encí ? fija en 96:805'42 pesetas. 

luipM del contrato y de,las
ión 15 ; ?’ contrato tendrá de vi-

Se fija en 96;805‘42 pesetas.
y de,las

a Car 
tartos

meses y el mismo tiem- 
íij3 para la terminación to- 

■ e la obra, contados desde el 
Que se le notifique al con

ista la adjudicación definiti-
etribí

stribi^

f Ticinas en que deben presen- 
' proposiciones. En la Se- 
, ^la municipal en horas há- 

oficina.
^^antía provisional. El cinco

por ciento del importe total de la 
obra y que asciende a 4.840'27 
pesetas.

Garantía Definitiva. El seis por 
ciento igual a 5,808'32 pesetas.

Exposición de pliego de condi
ciones. Se halla de manifiesta en 
la Secretaría de este Ayunta
miento .

Caso de Resultar desierta se 
celebrará la segunda el día 29 del 
mismo mes y en su caso la terce
ra el 10 de agosto próximo bajo 
el mismo tipo y condiciones que 
sirvieron de base para la prime
ra.

Plazo y lugar de apertura de 
plicas. Se presentarán en la Se
cretaría municipal hasta las 12 
horas del día 24 de julio, pró
ximo fecha en que tendrá lugar la 
ap,ertura de proposiciones pre
sentadas.

Modelo de proposición. El in
serto al pie del presente anuncio.

Ojacastro 15 de junio de 1964.
El Alcahit,

MODELO DE PROPOSICION

con la Regla 81 de la Instrucción 
de Contabilidad de las Corpora
ciones Locales de 4 de agosto de 
1952, y a fin de que durante dicho
plazo y ocho días más, 
tantes del término
peedan forn.ula 
reparos y obso 
haya lugar.

los habi- 
muncipal

r esCiit:- lo.s
•mes a que

Igualmene y por el plazo de 15 
días hábiles se halla expuesto al 
público el e pediente de Habili
tación y Suplemento de Crédito, 
con cargo aí superávit de la li
quidación del Presupuesto del 
ejerdirio de 1963.

Hervías, 5 junio 1964.
El Alcalde,

1242

D. de . .años de
edad, estado .... profesión . ..
. .vecindad ) ente-
rado del pliego de condiciones 
facultativas y económiCo-adnn- 
nistrativas, así como de los de
más documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a eje
cutar las obras de reforma de la 
Casa Consistorial con Escuelas 
de párvulos y Casa para la Seño
ra Maestra, con sujeción estricta 
al proyecto y demás previsiones 
en la cantidad de .... en letra)
pesetas ( ), o bien ofrece
la baja en el tipo de licitación de 
............  pesetas.

Es adjunto el resguardo de ha
ber depositado la cantidad de. ... 
....como garantía provisional

EDICTO
. 216'’

Ha,Mendo sido aprobadas por 
esta Corporación Municipal, las 
Cuentas Generales del ejercicio 
de 1,963, así como las del Patrimo- 
bio y Valores Independientes y 
Air iliares del Presupuesto, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
poi' el plazo reglamentario. .

Igualmente queda expuesto al 
público y por el mismo pQ zo. el 
E'-pediente número 1 de 1964 de 
Habilitación y Suplemento de 
Crédito, con el sobrante de dicho 
ejercicio.

Ambos e.vpelientes podrán ser 
examinados por los interesados, 
y presentar cuantas reclamacio
nes consideren justas y equitati
vas.

Sorzano, 31 mayo 1964. 
El Alcalde,

1.NUNÇIO

1261

exigida, y también acompaña 
claración de no estar afecto 
incapacidad.

Fecha y firma.

EDICTO

Fresenada que ha

de- 
de

1240

1156 
sido la

Cuenta General del Presupuesto, 
<le Valores Independientes y del 
Patrimonio de este Municipio 
relativa al ejercicio de 1963. que
da, expuesta al piïblico, junta
mente con el expediente en la 
Secretaría Municipal por térmi
no de 15 dms, lo cuel se anuncia 
a lós efectó.s del número 2. articu
lo 790 de la vigente Ley de Ré- ' 
gimen Local en concordancia I

1213
Aprobado por la Corporaci,én 

Municipal expediente número 1 
de Suplemento y Habilitaciones 
de Crédito, dentro del presupues
to ordinario del actual ejercicio; 
queda expuesto al público en la 
Secretaría í-íumcipal por térmi
no de uince días ¿tábile.s a efec-
tos de r iiner y presé’^far con-
tra el mismo las reclaTae.cíonrs 
Que estimen con veintenes

Rabane m ae 2ameros, 
junio de 1964.

El Alcaloe,

ANUNCIO

a.22 de

1301

Aprobado por la Corporación 
Municipal espediente número i
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de Suplemento y Habilitaciones 
de Crédito, dentro del presupues
to ordinario del actual ejercicio, 
queda e puesto al público en la 
Secretar a Municipal por térmi- 
no de uince días hábiles, a elec
tos de exhumen y presentar con
tra el iiiisiio las reclamacimes 
que es i men convenu,-nes

A jam il de Cameros a 22, de 
junio de 1,964.

El Alcalde,
1316

ANUNCIO
1243

Aprobado por el Ayuntamien
to, expediente de Suplemento y 
Habilitación de Crédito número 
1 del superávit resultante en la 
Liquidación del pasado año de 

"1963, paar reforzar varias parti
das del Presupuesto Municip'al 
Ordinario en vigor, queda ex
puesto • al público por término 
de quince d as. para que los que 
se crean perjudicados puedan in
terponer sus reclamaciones.

Alcanadre, 1 julio 1964.
El Alcalde,

1337

ANUNCIO
1C64

Aprobado el expediente ins
truido para la formación de di
versas Ordenanzas fiscales qtM.e 
entrarán en vigor en 1- de enero 
de 1965, quedan aquél y estas’ ex
puestas al público por espacio de 
quince días, para que puedan ser 
e-'. aminados y formular las per
tinentes reclamaciones. -

Sotés, 6 junio 1964.
El Alcalde,

1149

EDICTO
1196

A. los efectos del artículo 30 del 
Beglamento de 30 de noviembre 
de 1961 y conforme a las dispo
siciones vigentes, se hace saber 
que el vecino don Venancio Mar
tínez García, ha solicitado licen- 
ci'- pam el funcionamiento legal 
de su industria de T'aller de car
pi:, f.eríi me.ça nica, sipa en la ca 
rrctera de I.Ogroño, en esta ciu- 
d- d.

I (. que se hace públic ) a tin 
de que en el plazo de die'-' d as a 
e-inar oesde la insc-rción d*’’ (ste 
edi-'to en el Boletín Oficial de la 
Provincia puedan io.-ma iz.rrse 
las. observaciones pertinentes.

-Najera, 23 junio 1954.
El Alea lie,

ANUNCIO 
1^21

En ejecución del ac lerdo adop
tado por esté Ayuntan lien to re 
nd. presidencia, se anuncia la ex- ( 
o.sic:ón ai público, en 'a Secreta
ria murdcipal durante las horas 
de oficina y por términi a" ciuin- 
ce d'as hábiies, el e ped.ente ins- 
tru’do, número uno de n.edifica 
Clon de cr.'ditos en el Presupues
to municipal ordinario del ejer
cicio de 1964. por medo de Habili
taciones 'y Suplementos, al obje
to de que por quienes se considt- 
ren con derecho a ello, y a tenor 
de )artículo 683 de la Ley de Ré
gimen Local vigente, puedan pre- 
.^niai' en esta Corporación para 
ante el Iltmo. Sr. Delegado de 
Hacienda, las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

'Arnedo, 26 junio 1964.
El Alcalde,

1318
A.NUNCIO

1169
En ejecución del acuerdo adop- 

•ádo por esto Ayuntamiento de 
mi presidencia, se anuncia la e.x- 
■posción al público, en la Secleta- 
ña municpal durante las horas 
de .'ofciña y por término de quin
ce días bañiles, el expediente ins
truido nú .mero .1 le modificación 
de crédi'os o el P.m . puesto mu
nicipal ofdinarto ejercicio de 
1964 por "medio de Suplemento 
de Crédito, al objeto e que por 
quienes-se consideren con dere- i 
che a ello, y a tenor del artículo 
683' de la Ley de Régi.a en Local 
vigente, puedan presentar en es
ta Corporación para ante el Ilus- 
tr isimo Sr. Delegado de Hacien
da las reclamaciones que estimen 
pertinentes. ' 

Quel, 18 junio 1964.
El Alcalde, 

1260 
EDICTO

1085
A los efectos del art'cuío 30 

del Reglamento de 30 de noviem
bre de 1961 y conforme a las dis
posiciones vigentes, se hace sa
ber que or el vecino don José 
Ciordia Pellejero, 'se ha. soliciia- 
do licencia para el funciona
miento legal de -su industria de 
vaquería si!a en la calle General 
Ruiz número 9 de esa Ciudad.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez d as 
a contar desde la inserción de es
te edicto en el Boletín Oficial de 
la Provinca puedan formularse 
las observaciones perlinentes.

Arnedo 11 junio 1964.
El Alcalde,

EDICTO
1131

A los efectos del artículo i 
d.el Reglamento de 30 de novia 
bre de 1961 y conforme a las i 
posiciones vigentes, se hace s 
úer que por don José /intoni 
Sopranis Salto, se ha solicitai 
h.enci-a para el funcionamieni
legal de su industria de molic 
de aceite, sito en el paraje de Sa
Blas de esta Ciudad.

Lo que se hace público ali 
de que -en el plazo de diez di

A

Mr
Su:

Adi

Exc

ADV 
fflitir

a contar desde la inserción de e comí
te edicto en el Boletín Oficial i 
la Provinca puedan formular 
las observaciones pertinentes, 

Arnedo, 15 junio 1964.
El Alcalde,

gan I 
(10 C

122,1
EDICTO

1183'
A los efectos’ del artículo’ 

del Reglamento de 30 de noviæ 
bre de 1961 y conforme a Íasaí 
posiciones vigentes, sé hace 
hér que el vecino don José Pü 
cusí' Ta-razona- ha solicitado' 
cencía para el funcionainte 
légal de su. industria de- vaqis 
ría, sita, en la calle de Don Súí 
llago Milla (Patio Botija! de2 
ta viudad.

• Lo que se hace público a íi 
de que en el plazo de diez di 
a contar desde la inserción 
te edicto en el Boletín OficiaU 
la Provinca puedan formular 
las. observaciones, pertinentes.

Ar.iedo, 22 junio IS64. .
El Alcalde,

12131
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EDICTO

Don Urbano Santiago Jim^ 
ha, solicitado de esta. AlcaKüí' 
cencía para apertura de inst» 
ción de una máquina trillapií 
emplazar en el predio denom”^ 
do “El Cerrillo”.

En cumplimeinto del^ artij- 
30 número' 2 apartado aj ílel’ 
glamento de actividades moléis 
irisalubi^s, nocivas y 
de 30 de. noviembre de ,1961. 
abre infoimación pública, P 
término de diez días hábiles ' 
ra que pulen es .'^e consideren æ’ 
tados de algún modo por la 
vio'iad qu se pretende establí^ 
puedan hacer las obcórva> 

' pertinentes.
El e pedieníe se halla de’ 

niííes'.o y puede const liarse ‘ 
rante la§ horas de oficina e® 
Secretaría de este Ayuntaiu’-^

En Cervera del Río Alba®-
20 de junio de 1964.

El Alcalde,
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cior 
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